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EX-2021-00346674--UNC-ME#FCC 

CÓRDOBA, 25 de febrero de 2022 

VISTO:  

El EX-2021-00346674--UNC-ME#FCC donde la Secretaría de 

Planificación y Gestión Institucional de la Facultad de Ciencias de la 

Comunicación solicita la contratación del servicio de guarda y custodia de bienes 

muebles para el depósito de ciento ochenta y un (181) bancos con pupitre 

individual de la Facultad de Ciencias de la Comunicación.  

 

Y CONSIDERANDO:  

Lo dispuesto por los Decretos Nº 1023/01 y Nº 1030/2016 en materia 

de contrataciones públicas y Decretos de Necesidad y Urgencia N° 260/2020, 

287/2020 modificatorios y complementarios y Resoluciones Rectorales N° 

425/2020 y N° 505/2020 referidas a contrataciones durante la emergencia 

sanitaria. 

Que en razón de los procesos de obras que se encuentran 

desarrollándose en la Facultad de Ciencias de la Comunicación (cierre del Aula 

Ardizone y reasignación del Aula 10 para uso administrativo) y los protocolos 

sanitarios vigentes con motivo de la emergencia sanitaria, tornan necesaria la 

presente contratación por el término de un (1) año. 

 Que de acuerdo al monto, la presente contratación encuadra bajo la 

modalidad compra menor conforme lo establecido en el art. 2 apartado VII de la 

Ord. 05/13 del Honorable Consejo Superior. 

Que habiéndose requerido diversos presupuestos, la propuesta del 

proveedor Cristian Adrian Lacamoyre, CUIT N° 20-27670268-9, resulta la más 

conveniente y la de menor precio.  

Que existen fondos suficientes para hacer frente a la erogación que 

demanda el pago del servicio de que se trata. 

Por ello; 

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN DE 

LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar y autorizar la contratación menor correspondiente al 

servicio de guarda y custodia de bienes muebles para ciento ochenta un (181) 

bancos individuales con pupitre de la Facultad de Ciencias de la Comunicación 

con el proveedor Cristian Adrian Lacamoyre CUIT N°20-27670268-9 por un 

precio total de Pesos Quinientos Diecinueve Mil ($519.000.-) – IVA incluído- 



conforme el contrato de depósito que como ANEXO I forma parte de la presente 

y suscribirlo.  

 

ARTÍCULO 2º .- Disponer que la erogación que demanda el pago del servicio 

prescripto en el artículo 1 de la presente sea afrontado con fondos provenientes 

de las fuentes: Contribución Gobierno y/o Fondo Universitario en Dependencia 

de la Facultad de Ciencias de la Comunicación. 

 

ARTÍCULO 3°. Protocolícese, notifíquese, publíquese. Gírese a la Secretaría de 

Planificación y Gestión Institucional y Área Económica Financiera. 

Oportunamente, archívese. 

 

 

RESOLUCIÓN FCC N°: 97 
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